
NOM. 296,—MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1897.
: .' ■ i.;.:.. -1,.-' /,t.-

1

^olcti«®®ftct¡í
■ lí.

■ í

DE LA

raoTsacsA »% combosa 0 ..

Irtlonlo 1.® Lul leyes obligaran n la Peainsal», isla» 
8»I»atesy Canaria», i les veinte d 1« de su promnlgacóu, 
® «D ellas so ae disposiese otra cosa. Se entiende Meca# la 
fromnlgaoión el día en qne termina La inserción de la ley 
•■ 1» faceta tútíiai. ,

Art. 8 ® La ignorancia de la» loyfci, ne exonaa d» su 
’ampliinlento.

Art. d.® Las leye# no tendrán electo retroaenvo, si no 
sltpasieTen lo contrario. ^pódigt eivU vigMtgX-

81 Real decreto de 4 de ¿ñero do 1883 y la Real orden 
■» 8 de igoato de 1091, disponen no se otorgue por lu cor- 
fbracioaas provinciales oí municipales ningún documento 
« Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 
’• beber Hatialeeho lo» derechos de inserción de lo» annn- 
•‘03 de sabaaUa an la ffaceía de Madrid y Bonen» OnciAi
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ge poblica todo* leí dio, excepto lo» domingoa.
NOTA lUPOttTANTE.—lamediatamente qae lo» Sre». Alcalde» 

y Secretario» reciban este “B0LETIN„ «hepondrin que ae fije 
un ejemplar en el eitie de coatambra, donÚy permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anm^eioa que se manden publicar 
en loe BoieílaM O/Ícíale» se han de remitir al Jefe 'politico 
respectivo,' por cuyo conducto ae pasarán á loa ediforas de 
los. mencionados periódicoa,

. (Ordenes de 2 de Abrü/de 8 y 21 de Octubre de 1861).
Los sehorea Secretarios.cuidarán bajo su maa eatreda 

rsapene^ilidad, de conservar loa números de esté BoMín, 
aoleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarseal final de cada año.

AuvxsTXKOia. Conforme con la condición li***el plie
go que ha servido de base para la subasta, none ínsertaiá 
ningún anuncio que asa á instancia de parte' étn que abo
nen loa interaaadea el importe te su publicación, á r»a^ 
de 26 cóntimoa por línea ó parto de olla, y la venta ¿a nu
merus eneltoe á 88 céntimos.'

retendrá en cada' ingreso que verifique { < 
la tercera parte del adeudo.

Conoader ingreso en la Casa de So
corro Hospicio é dos individuos que 
reúnen ias aondioiones reglamentarias. 1 

Cun lo qué terminó la seaión, 
P, A. de la G P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

Seaión del día 4

Presidencia del señor Gahnsta
Señores que asistieron:
Flores, Carbouelt, Osenaobo Carrillo, 

Muñoz Sepúlveda, Cárdenas, Escami
lla, Cabello de tos Ooboe y Serrano 
Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la anta- 
rior, quedaron acordados loa partícula- 
rea siguientes:

Que se proceda .á la contratación, 
mediante eubasta pública, del anmints- 
tto de drogas y deméa su atan oí as me- 
díoinales que ea consideran necésariae 
para las farmacias de los hospitales de : 
Agudos y de Orónicoe.

Idéntico acuerda se adoptó respeoto ' 
el aumiuiatrO de viveros oon-deetino é 
los cuatro eatableoimíeotos banéficoa 
delà provincia.

Otra resolución igual ae tomó con el 
fin de contratar el en ministro de géne
ros y demás artíouloa relativos al ves
tuario y ropas de loa acogidos en di
chos eetableoimiontos.

Aprobar una factura qne presenta si 
dueño de la imprenta “La UnÍón„, 
importante 2.097 pesetea, por el sumi
nistro de impresos y papel para la seo- 
ción de quintasi

Aprobar asimismo el presupuesto 
carcelario del partido de esta capital, 
correspondiente el ejeroioio' económi. : 
code 1897 4 98.

Devolver informado ai señor Go
bernador un expediente instruido por 
el Ayuntamiento de' Almedítitlla pi
diendo autorización para la imposición

•Mieá¿, 1 - Ordenara! Alcalde da Menborque el ¡ de arbitrios extraordinarios, con dfin ,
los asuntos admiaistrativos de te inmediato abono de las dietas deven- de cubrir el déficit de su presupuesto., 

■«Ottpetenoia de esta .Comisión.- - j g»das por'ol oomisionado D. Vioente . Conceder ingreso'en la Casa Central '
Conceder ingte»o ep la Casa dé-: So- f Jiménez Serrano, ó de lo oentrario so ! de Expósitos à Carmen León Díaz* de

hsstaia del CoiiseiD le liiisins

(Gaceia del 12 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
S^ute (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 
siu novedad en su importante sa
lud.

^ - —----

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Níimero 8566
®ltraoto de loe acoerdoa adoptados por 

la Comieión provino'el en sos seeio- 
Pee ordinarlss oelebrsdaa en los días 
2, 3, 4, 9. 10, 11, 15, 16, 19, 21, 22, 
26, 2,8 y 30 de Jnnio de. 1897.

Sesión del dla 2 
Prosidenoia del señor Calzusia. 

señorea que asistieron: 
iUañoz Sepúlveda, Flores, Cárdenas, 

''binadho Carrillo, Esoamida, Cabello 
^5 loe Cobos y Serrano Ruis.

Leída y aprobada el auta de la ante- 
**^r, q.aedaron acordados loe -partionis 
^«8 Bigoiantea:

Aprobar el pago de 139'65 pese tas, 
®íeotoado por el Ayontamiento da 
^Liatoro^ para satiafacor habares de no- 
'^í‘'Za8 externas, y que se haga la debi
lia compensación por cuenta de so

Aprobar asimismo la distriboeión de 
^'^odoe para satisiaoer los obligáoiones 
'^®1 presápueeto provincial, dorante el 
Mfettentamea. .

Aprobar también el preaapoeato or
dinario del Uolagio de Noestra Seltot'a 
de la Ásnautón, respeotivo ai ejerdioio 
•oonéœiso4e 1897 ¿AS, ■ 

designar los dias en qoe dorante Cl 
9^*sebte mes habr&n de celebrarsá las 

corro Hospicio, é dos individuos qoe 
reúnen las oondicion®s regí a mentar! as. 

Con lo que terminó la sesión
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel M arla Casti fiei ra.
Sesión del día 3 ’

Presidencia del señor Oalzoeta 
Señorea que asistieron:
Moíloz Sepúlveda, Camacho Carri- 

ilo, Plores, OarboneÜ, EsoanoiHa, Ca- ( 
bello da los C©b(8 y Serrano Raíz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partion- 
lares siguientes:

í

Suspender de fempleo y sueldo & va- i 
ríos euxiliarea temporeros, por no ha- 1 
ber oonoorrido à prestar servicio en las 
oficinas, anos, y no haberee presen
tado 4 tornar posesión de sus cargos, 
otros.

Disponer qne loa empleados tempo
reros nombrados en Marzo último, qne 
tomaron posesión y están hoy traba
jando, ea les abonen sos haberes por 
nómina separada de los otros de su 
date qne yá venían desempeñando el 
mismo oargo en el año anterior.

Nombrar auxiliar temporero en la 
veuante producida por cese de D. Jo
sé Oozmín, á D. José Monserrat Sie
rra.

Oficiar al señor Coronel dal regi- 
mieoto de infantería de Africa, núme
ro 1.°, de gnarjiioión en Melilla, é fin 
de que autorice on oficial de díóho 
oaerpo, que venga á recojer los acogi- 

*dos en la Casa do Soco tro-Hospicio, 
qne estén conformes en ocupar las pía 
zaa vacantes do educandos de músicos, 
«Ortetas y tamboree en dicho regi
miento. -

Que respeoto é la oondonaoión de 
contribaoiones é varios pueblos de la 
.provincia, se esté en an todo à lo rs- 
eoelto por la Diputación en pleno, en 
8MÍÓn de 3 de Abril.último.

cuatro eñoa, hija de Alfonsa, pobre, 
viuda y de esta vecindad-

Cotí lo que terminó le sesión.
P. A. de la 0. P.: El Seoretarib, An

gel Matia Castiñeira,

Sesión del día 9

Presidencia del señor Oalzusta 
Señores que seistieron:
Carbonell, Camacho Carrillo, Mañoz 

Sepúlveda, Flores, Esca milla, SoldcVi- 
Ua y Serrano Ruiz.

Leída y aprobada el sota de la ante' 
rior, quedaron acordados los partlen- 
larea sígaientes:

Participar al Juzgado de instmooión 
de esta capital lo dispuesto por el se
ñor Gobernador eu lo qne respecta al 
ingreso en el departamento de demen
tes del presunto alienado Manuel Nie
to Tejero, y ordenar al Director de di
cho estabieoimleato invite é la familia 
del referido individuo à que instruya 
el expediente que determina el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885.

Declarer que no ha logar à la nuli
dad de ta eleooión de Concejales veri
ficada en Rute, pedida por don Andréa 
Salvador Uroz Garola.

(Loa vocaieo señores Florea y Car
bonell votaron en contra de eate acuer
do.)

Que en vista del estado afiietívo dal 
Erario provincial, se pida al señor Go
bernador convoque à la Excelentisima 
Diputación á sesión extraordinaria 000 
el fin de que enterada del asunto, adop
te la resolución que.fue^e procedente. 

Asignar al Contador de fqndqa pro
vinciales el haber,anual ds^d-OOO pese- 
tas, tal como aparece en el presupoosto 
vigente. ,

Conceder ingresó en el départamen- 
to de dementes ánl Hóspítarde Agudos 
é la preffonta^alienadS ÉLocarúaoíóii Oé- 
jae Luque, Veoiná &e PáeSte Genil.

Dictéí varias dispoBÍcinnes relativas 
é la contratación del eérVieto de impre
sión de las liitaá éleotórales. ' 

■ Aprobar el pago de -46*2*9#' pesetas 
hecho por Ul * Ayan ta mi en ts 'deluente
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Palmera Bara satisfacer haberes â Ra
faela Bujalance, enfermera qoe loé del 
Hospital de Agudos, y qoe ee haga la 
debida compensación.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca 
de otro pego de 169 19 pesetas efectua
do por el Ayoutamiento de La Viotc- 
ria para satisfacer haberes de nodrizas 
externas, y que se compense también 
al Ayuntamiento dicha suma por cuen
ta de su adeudo del contingente pro
vincial.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentartas.

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoreterio, An

gel Maris Castiñeira.
Sesión del día 10 

Presidencia del señor Gatzuata. 
Señores qoe asistieron;
Muñoz Sepúlveda, Flores, Camacho 

Carrillo, Escamilla, Soldevilla y Serra
no Ruiz,

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los particu
lares Bigoieotes:

Devolver informados al sefior Go 
bemador los presopueatoa carcelarios 
de los partidos judiciales de Pczoblan- 
CO, Hioojosa y Posadas, respeotivee al 
afio económico de 1897 á 98,

Conceder veinte días de licencia pa
ra atender á asm toa de familia al auxi
liar de la Secretaría don Francisco San
dial Morales,

Qoe se active el expediente de adqui- 
siéiCn de ropas de cama con destino á 
los establecimientos de esta Benefioen- 
ois provínoial, y recomendar ai aeñor 
Pies den te Ordenador de pagos facilite 
en cuanto le sea posible al Director de 
la Casa Central de Expósitos, por cuen
ta del ptestpoeato aprobado, tos fíin- 
dos necesarios para atender á la nece
sidad que dicho funoionário denuncia.

Nombrar meritorio, sin sueldo, oon 
destino é la Secretaría de esta Corpo
ración, á D. Juan Puentes Almenara.

Conceder ingreso ea la Casa de Sc- 
Corro-Hoepioio y en la Central de Ex 
pósitos, á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Prevenir al Alcaide de Santa Enfe- 
mía qUe sin pérdida de tiempo remita 
el expediente electoral que previene 
el art. 6.* dal Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, para en so vista resol
ver ana instancia que varios veoinós y 
electores de dicha villa 'elevan à esta 
Comisión, en sciiaitad de que ee de- 
clarea unías las elbcciones municipa
les verificadas eú 9 de Mayo último. 

Oon lo qoe terminó la sesión.
P. A. da la C. P.: El Seefeteris, An

gel María Castiñeira,
'SesiÓtf del día 11 

Presidencia fiel señor Galzasta 
Señores que asistieron: - 
Cárdeaes, Flores, MuñozSepúlveda, 

Escamilla, Soldevilla y Sarruno Bais. 
Leída y . aprobada .el acta de la an

terior, qaedaron acordados los partiou- 
Ures siguíantee:

Aprobar dos facturas de la Sociedad 
eleotrioista “La Cordobesa», importan
tes 440'19 pesetas, por el fluido aomi-

1 nistrado á la Casa de Socorro-Hospicio j 
y al Hospital de Crónicos durante el j .’
mes de Mayo último.

Aprobar el pago de 95'67 pesetas 
efectuada por el Ayuntamiento de La 
Carlota, para satisfacer haberes de no
drizas, y qoe se haga la debida com
pensación.

Aprobar ana factura de la imprenta 
“La Cordobesa„, importante 6CX) pese
tas, per impresos y efectos de escrito, 
río destinados á la sección del Censo 
electoral.

Baqaerir à los contratistas D. Mateo 
y D. José Bareaá que sigan suminis
trando al Hospital de Crónicos los ar
tículos de su obligación, y en caso con
trario se adquieran por administración 
oon la posible economía, y rogar ai se 
ñor Ordenador de pagos se sirva li-/ 
brar ai Director de dicho estabtaoi- 
mieuto las cantidades neoesarias al 
efecto.

Conceder ingreso en Ia Casa de So
corro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Aprobar la liqaidaoión de las obras 
de reparaoíón de la carretera de Mon
toro a en estación ferroviaria, cayo 
importa asciende á 1.931'75 pestas. 

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Saoretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 16

Presidencia del señor Qalznata
Señoree qné afiistieron;
Camacho Carrillo, Flores, Cárdenas, 

Muñoz Sepúlveda, Escamilla y Serra
no Baiz.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
1 rior, qaedaron acordados los partion. 

lares eignientes: '
Eestableoer en todo sa vigor él oon- 

oiárto otorgado al Aynntamieuto de 
IKute, para el pago de atrasos.

Disponer que para el abono de lo que 
Sé hdeuda á los abaíteóbdoreá D,.Mateo 
y D. José Bares, se retenga el 30 por 
100 da los ingresos -que se veriSqúen 
por ampliación. '

Expnlsur de le Casa de Sóborró^Hos- 
'pioiO^ ai hoogldó Franoisóo Gómez Gó
mez. -

Devolver infetmado al señor Gober- 
naddr on Expediente Instruido por el 
Ayantamieoto de Lacena, en solicitad 
de que ea le autorice para la impoei- 
oión de arbitrios extraordinarios con 
qae cubrir si déficit que te result» en 
so pr»90puesto para el ejeroicic econó
mico de 1^7 á 98.

Aprobar dos proyeotos, relativos 
lino á la habilltaoión del despacho de 
la Presidenoia, y otro da varios gastos 
de reparación que además han de ha- 
■oerae, importantes en junto 652 pese
tas. ' ;

Reponer ea su cargo al auxiliar tem
porero D. Joan Martínez, y bombrar 
otros tres.auxiliares de la misma clase. 
If'^En este momento se ausentan del 
salón los señores Flores y Muñoz Se
púlveda.)

Conceder ingreso es la Casa Socarró 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
A varios individuos qno reúnen las con
dicio oes reglamentarias.

Con lo qua terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretorio, An

gel Marla Castiñeira.

í

Sesión del día 16 
Presidencia del señor Galansta

Safio res que RsÍRtieron:
Cárdenas, Camaoho Carrillo, Moñoz 

Sepúlveda, Floree, Soldevilla, Escami
lla y Serrano Baiz.

Leída y aprobada el asta de la ante
rior, qaedaron aoordadoa loa partion- 
larea siguientes:

Declarar qne D. Casimiro Beyes Or
tiz tiene oapaoidad legal para el cargo 
concejil en la oindad de Cabra, siendo 
válida la elección que ee ha hecho en 
so favor, ai bien existe una incompati
bilidad para ejercer dicho cargo y el 
qne hoy desampefia, como Maestro de 
una escuela elemental de nifioa, por lo 
qne tendrá que optar por nao de ellos, 
oon renuncia del otro, y que la olso- 
ción hecha á favor de D. Manoel Na 
vas Muñoz es nula, por no a perecer 
persona alguna con ese nombre y ape
llidos y con la capacidad neoasana pa-
ra ser electo.

Conceder ingreso defiuitivamente en 
la Gasa Central de Expósitos á las ni
ñas Marla Jesús y Carmen, hijas de 
Carmen González Antón.

Aprobar et pago de 3 541*84 pesetas 
para satisfacer haberes de nodrizas, 
efectuado por el Ayantamieoto de la 
Rambla y que se compense dioha su
ma ai Ayuntamiento á oueata de sos 
adeudos por contingente provincial.

Idéntico acuerdo es adoptó aceros 
de Otra compensación da 4.166'63 pe
tas que ha satisfecho el Aynntamieuto 
ds^riego al personal de la suprimida 
hijuela de expósitos de aquella ciudad.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro-Hoepioio á dus individuos qoe 
renuen las condiciones regíameotarías. 

Con lo que terminó la sesión.
P. ^. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 19

- • Prepidenoia del sefior Galznsta
' Señores que asietieron:
Carbonell, Muñoz Sepúlveda, Plores, 

Gárdenas, Gamecho Carrillo, Escamilla 
y Serrano Baiz.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rior, quedaron acordados los partíonla- 

1 res aigaieotes;
Í Conceder ingreso en el departamen

to de dementes del Hoapitól de Agn 
dos, á Joan Cárdenas Arenes, vecino 

i de está capital. . .
Autorizar al Dirsotdr de, la Casa de 

Socorro Hospicio, para que desde lue
go proceda á la ezpnlsión dal acogido 
José Bueno Alvarez, por faltas gravee 
cometidas por el miem''.

Remitir al señor Gobernador no re- 
curso de 0. Andrés Salvador Oroz 
Garcia, vecino y elector de la villa Ae 
Bate, en alzada dal fallo diotado por 
esta Cuerpo provincial acerca de la r.a- 
olamaolón dedaoida oon motivo de las 
elecciones man ici palea Últirnamepte 
verificadas en dicha villa, acompañan
do oertifioaoión del referido fallo.

Librar & favor de don Pedro Ganna, 
Procurador del Colegio da Madrid, 900 
pesetas para atender i loa gastos del 
pleito contenoioso-adminiabrativo que 
-esta Corporación eigne oontra ana Beal 
Orden denegatoria de la liquidación de 
oréditos y débitos oon el Estado.

j

Conceder ingreso en la Casa de So- 
oorro-Hespioio y en la Central de Ex
pósitos á varios indivídaos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

OOn lo qoe termítió Is seflión de este 
día.

P. A. de la C. P.: El Secretario, An
gel Maris Castiñeira.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Qalzosta.

Señores que asistieron:
Camacho Carrillo, Carbonell, Gárde* 

usa, Floree, Muñoz Senúlveda, Cabello 
de los Cobos, Escamilla y serré®® 
Ruiz.

Laida y aprobada el acta de la anta- 
rior, quedaron acordados los particula' 
res eignienos:

Aprobar laoitenta de los gastos ^® 
blanqueo y limpieza del piso bajo del 
edificio que oonjia el Gobierno civil) 
importante 688'26 pesetas.

Admitir la reunnóia hecha por el ^*' 
rector de carreteras provinoialeei ^®^ 
nombramiento que esta Corporación 1® 
confirió, oon el fin de que tasase la i®' 
demaizauióa correspoudiente á los pro 
pietarios del lagar denominado 
BoBaJ„ y eus anejos, en la parta ocu
pada en dicho nredio por la carrete''® 
de Córdoba á Villaviciosa por los Are 
nales, y nombrar al arquitecto provi®' 
cía! para que lleve á efecto la menoio 
nada dtUgencia.

Aprobar en un todo las díspoelo'O®®® 
ádóptadoe' por él sefior Preside®''*/ 
lOE vopaldseeftares'Serrano RaR J^^^j 
denas, para evitar que ee propegu® 
sarampión entre loa acogidos de la Lé
sa Oe^ntral de Expósitos.

Conoedor ingreso en la Gasa de S®* 
corro Hospicio á Francisco Suarez Gar 
cía, de setenta aies, pobre y de *®''^ 
vecindad.

Devolver informado al Sr, Goberna 
dor el presapuasto ordinario del .Ay®® 
tamiéuto de esta,capital, por el ejér®* 
ojo d.e 1^97 á 98, a! opal se aop®pa®*° 
'varías reclamaciones ícterpuestes P®^ 
D. Manuel Gnerrero Estrella, b. Ag®® 
tin López Blsnoo, el sefior Con®ri* 
D. Aorelíafao Fonseca, oon varios aso 
oiados de la Junta municipal, D- J 
Cantarero Martin, représentante 0® 
Empresa del gas. y D. Manuel CortoJ' 
Presidente de la Empresa de ele®''^’ 
aided de “Casillas,,, en las qoe ** ®° 
iioita la rebaja de uno de los imp®*®*^®® 
existentes y la exclusión de otro re 
oientemante oreado.

Gen io qoe terminó la sesión- 
P, A. de Is 0. P.; El Secretario) A®' 

gel Marla Castiñeira.

Sesión del día 22 
Preeídenola del señor Golw®^ 

Señores que asistieron;
Cárdeass, Florea, Carbonell) M®®®^ 

Sepúlveda, Camacho Carillo, Cabello 
-de los Cobos, Escamilla y Sorfé®® 
Raíz.

Leída y aprobada el acta de la •®**' 
rior, qaedaron acordados Jos partió® 
Ures siguientes:

. Amonestar al Alcalde de Sante E®" 
temía, sia perjuicio de exigiría U r^ 
ponsabilidad establecida ea U Uj ®^ 
vuelta de corren no remite el «ïP®" 
diente original y el de reoUoiaoi®®®*
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i^^/J^^^I^^I^I^^-S^^IWtiAftt^biiAs veHjfip^ Í 
,^ás en diólíá*vjná^eD'‘^ay o Últíinói' * 
' ^’^ÇÇftil” i^.^-Pf^^l'?® y sneldó^ sj 
assiliar tempoj-ero D. Igo aojo Sueiii^, 
y nombrar en an lugar A D. Diego 
Baena.
- Admitiría renunoia qne del cargo 
de peon aaminero de la carretera di 
Montilla A tn estiSdidtiV’tAQda pteéintá'- 
da Juab''AitiidotiPy- do mb rar eil''i*A 
íéstojpfAzb M'’Á.a¿er!^fi^‘"‘’V7^ ’' ''^ 

J. ^í^óbaf'íá'dae^tí^á 34'1 O's ¿astái ó&d' 
tionaiód poi^^^or ^iía jJ^menee’, ftás^ 
críta A la .Cesa de ¿apósitos, darsota 
so perinanem oía eu las agnas dq la AUt 
Mda| iflapQrta-jtjg jgg pesetas^

Denegar boa instaocia do Tránsito 
Buque Castro, vecina de esta ciad ad, 
*11 la que solicita algún socorre en me* 
Winj para tomar baños de mar. 

ócndeiJér îngriso en la Ossa Socorro 
Hospicio A dos íúd ¡vidnos-qne reúnen 
lit bon dio ion feA réglAibectBriss.'

.Coafir,m¿r domo' válidas lea eleooior 
*'*> ihunicipates últimamente verifies- 
**®8 en ValsaqaiHc, desestiinando la 
P''ateij8¡óa de nulidad du las mismits, 
*úlioitada por D. Fraucisoo Barbero y 
B^oltaz, flin periaioie de la reapóq^a - 
^'I>d»d ea qne haya podido ¡nenrrir el 
ó-liMide da dicha vdla por on nogligen-i 
®>8 011 remitir el expediente general en 
^leaipn -o por tono.

^tm lo qqa terminó la sesión.
B- A. de la'C. P.: El Sd0íe.t«riú','An: 

S**! María Castiñeira.

■ ■ Sa8ión» del día “56 
.BrAsldenoia de! - ieffior GaiïiJBta 

.leñares qúe asistieron: -
Huñoz Sepúlveda, Flores, .Çaipachp. 

Caprilic, Sirra no Ruiz y E.aepmil.i#.. ■ 
BeicJa y epróbada el acta de la ante- 

^^^®''i qhedwon aeú’rdBdov los partico*' 
‘^■?® Sigdiéntee; ' P 

Autorizar al Dit botor del Héspítad de 
^Sbdo,a para que pbinpre por’«dminis; 
^^uión el aáu'cap ndoeSário' ¿Ú' dqbei 

tabla oí miento^ en elóasódp q-us el 
®-^t3taoedor. de dicho artíoplo no .repo- 
®^ 1» a^ncat enviada por el misai,o,ooa 
’^tra.dft buena.oalidad. ,

Conceder permiso- el acogido en le 
^88a de Socorro Houpioio ’Wilfredo 
^®ra Martinas, para so ingreso como 
'®Úsioo voluntario en el Begimiento de 
Africa número I.’' .

Csvo.lver ínfortnAdo el señor Gober- 
®Mdr el expediente instroído con mo- 
*'’o de nn aónerdo del Ayúntsmíanto 
*^® Iznájar, por el qae'sé sáspenúe dé 
®'®plao y sneido ai Secretario do dicha 

poración.
Conoeder po’-miso ai acogido en 1« 

^“86 de Socorro Hospicio Naroiao Na-: 
Íiieda NadaloB, pera dédioarac al aer- 
^'cio dg ofindQ QQ 1^ caen de don JosA 
^dUUSiéwa; - 

Aprobar tres vales expedidos A fa- 
Xt'^ ^* ^' Befad López Rubio, por 10« 

freotoréB dé la Casa de Expósito,a, dé 
*. del Hospicio y Hospital de Oróni-' 

®®8, impórtantea 409'25 pesetas onOj 
•^ dO otro y 64'26 el último, por artí- -. 

^**108 de oopunmo; oomó asijnismo obro . 
^81e de drogas y medicinas, imppttap-

ijar Ion predios medios A qne ha- 
yAn de ltq.Qidarae y abonarse los snini 

^‘8trag hachos por loa pncbíos de la

úr^vinoiáñVSé fuerzas, Óel TCi^rmto .y 

Guardia oivij anrante el,'mes ele Mayo-.I» fccas -’j 'último.'. , 
tíonoeder ingreso en la Casa de So- 

óórrO Hospicio A varioB iadivlduoa qne 
reúnen las ebúdioioneá reglameutárias, 
y éÜ el oéparta manto de dementes del 
Hospital de Agudos al presunto alie
nado Manuel Arroyo, vecino de Zu- 
h'Aróá. L ’ 

Con lo que terminó ía seaíó^^. 
Bp/¿-' ¿0 fi'er. ‘P.: Sl'Seoifétari’ó, Ap- 
^élMaría CaStiffeila. ■

Sesión del día 28 
presad encía del señor Galzusta.

Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Escamilla, Flores, Oa 

macho Carrillo y Muñoz Sepú-veda.
Laida y aprobada él acta de la an-' 

tarior, quedaron acordados loé parti en- 
lares signienbes:

Actorizar al Director de la Casa de 
Socorro Hospicio para la expulsión de
finitive de los acogidos Francisco So
lis, Francisco Luna, Angel Ariza, José 
María Navarro y Juan Aguilar Rivas.

Ratificar el acuerdo de 21 da Mayo 
de 1894, relativo al abono de 781 26 
pesetas que esta Diputación adeuda 
pÚT él prôdooto de arrendamiento del 
lagar nombrado de “Hoyos„, de cuya 
mitad ea propietario D, José Ortiz Re
piso, vecino de Locena.

Devol''er informado al señor Gober 
nador el expediente ínatrnído por el 
Ayontamieuto de Palenciana, pidiendo 
autorización para impouer arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit 
de en presupoeeto ordinario.

Levantar la multa impúesta en Oc
tubre del año anterior al peón oamioe-

' TO dp la carretera de Córdoba à VilJa- 
vioioïa, Joso Córdoba Molina.

Oôaûaderingreao en la Casa Sooorîo- 
Hoepiolo, à varios individuos que re- 
anen laa oondioionss reglamentarias.

1 Con lo que terminó la sesión.
j P. A. d* la 0. Pu Erl Secretario, An

fel María Caatifieira.

■ L , .Seeión -del día 30, ';
. Praaideácta del señor .GalntabJ-uio
Sefióres qne adistSeroii:' ' -
MalSóz Sepúlveda, Escáiníitu, Calila*, 

cho ó^rrilío, Serrano É^a, Carbojtijpljf^¡. 
Pineda y Í’lores.

Leída y apró^ada el ada de j^ ante* 
rior, quedaron acordados loe partionis* 
res sigoienté'si. • ' ’ ‘ . /-.¿11'

■Aprohatdas adjffdieaojQOQs provino- 
nalae de vprioa s/tlnqloe .jdó.ppQegfúí/ 
oca destino A loa Edtableaimientos det 
seta BasefiiMnoia provinotsi '^ quaese: 
ano noie 'ñus eegdads jenbaet# deJoa 
artíooloe no remstadoa;'

Consdltar ai Colegio Médipo-Párma'- 
cóntico,' ei tendrA áígana ■díéóaítád en' 
oattifibir: dé la pureza jríexaotitn'd en ’ 
el peso de Íss/Éastanoiaa medioinales’ 
qne se entreguen por el contratista, y,, 
qne en ql Ínterin quede ea suspenso al 
anonoio de la segunda sobasta.

Aannoiar la segonda li«taoión para : 
adquirir las telas y demás géneros de 
vCítuario con destino A los'asilados en ■ 
Ida cnitro EstsbleóimífeñfcóB de Bénefi- 
cbntn* para el año económico de 1397

Aprobar varías facturas presentadas

«j-. ,■ Jilih. ‘ ‘ ’íb j

(^eptíioiata do “^asjHft8„^por Íl'iudq eú- ' 
min"i^trade dur,ante el me3 doifayodi 
timo en U Ésouqla de Badiaa Artes, 
Gohieriio civil. Casa de Expósitos y 
Hospital de Agudos.

Conceder ingreso en eldepartameoto 
de dementes del Hospital de A godos ol 
près neto alienado Feli pe. Baena Burra- 
lió, vecino de Doña Mancia.

Autorizar al Director del Hospital 
de Agudos p^ra que adquiera por ad* 
mihistraotón la leña oenesaria en aqam 
Estableoimipoto, y en onanto al eumi- 
a 18tro de azúcar que se atenga á lo ya 
ah te rior menté auordado.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones regí ume uta rías.

Con lo que terminó U sesión,
P, A. de la 0, P,: El Soofetario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del dia 26 'le Noviembre,

La Comisión acordó quedar entera
da y que se publiquen estos extractos 
en el Boletín OpictAL de la provincia. 
— El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Núm. 8665
Nota de los pteoics medios srñaladoé 

por la Comisión proviúcisl en sesión 
de 5 de Noviembre último, pars 
la liquideoión y abono de los aumi- 
nistros varifioadois por los pueblos de 
esta provincia durante el mes de Oo- 
tub'e anterior, oon arreglo á la ina- 
trucoión de;9 de Agosto de 1877.

. ■ 1 ■ Ptas.'Cts.
Raóión de 'fS'án '3e'7O deçà- 

gramos............................. 0 30
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramwi,.. ...... '..........  0 79 j 
Idem de pajadeú idem.,.., 0 31 
Kilógramo de leílM.................... l....0 04 
Idem de carbón.«2..........   ...... 0 41
Litro da aoeite¡....  ... .............. 0 89

' Lo que se publica.ep este periódico 
oficial para conooimiepto de loa Mnni- 
cipios interesados.

■ Cordotto JO de Diciembre dé 1897.— 
El Vicepresidente, Juan J. de la Bas
tida.

a i

JUZGADOS
MONTORO

, Número 3648 
Don José. García Valdecasas'y García 'Valde

casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
ea partido. * -
Por el presente, que se insertará en 

el 'SobaTiÑ Oficial de esta provincia y 
GüCíla (is Üuáriáf se cita, llama y em
plaza al exoelentísnno señor Marqués 
de Villaverde,' siOoinó de Córdoba, y 
cuyo actual paradero ee ignora, para 
que dentro dal tértono de diez días, á 
contar debd-eiél an que tenga logar la 
última inseroióo del presente, compa- 
rezoá ante esté Juzgado, sito en la ca
lle Salazar húmeró onatro, oon el fin 
de ofreo orlo el samario que en el mis
ino ee sigue por hurto de aceítuns de 
la finos nombrada San José de las Lía- 
mas, propiedad de dicho «xOelentíaimo 
señor, y haceríe entrega del hato de 
acéitona; aperoibído que de no compa
recer, le pararé el perjuicio à que hay» 
logar.

Dado en Montoro & nueve de Dl-

” T / A M
; oiembre de miLyphqqÍgnto8 noventa y 
í -!^^ÜT.?ft’éi-^F9Ífti y^¡dfiOM4A.^r-PV 

mandado de '81 S'.»i”'Liéwaói»dé JOsé 
Benítez Lavá?'

CORDOBA 
Núm. 3644 

.C^d^laá^cifaeiáfí
^ ®| ’BJiMW 904; a» inettoyé pp ee* 

*‘?.J“í^*4® K P.?^ mi Secretaria, oon- 
*»,:^9ÍfWR ^ÍiWft^íí»»<iw». Pór le- 
B^P^^^.-^^^?i J^flí4‘* Ôçr^e, el se
ñor Jupe ^e jfiptrecoión de esta oapi- 
tal, .ha mandado, por providencia de 
hoy. ee cite, á .Antonio Heredia y He- 
^^^i^ y Joan Heredia Vega, cuyo ao- 
^9^1 parade''p se ignara, para que en 
el término de dipz días, á contar desde 
la ípseroión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial da est» 
provincia, bomparezoao ente este Juz
gado, oalle Múr^aés dd ViU,»r número 
tres, á prestar deolafaoióu el primero y 
oír el ofrecimi'^to el segundo; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

"V para que tenga efecto la citación 
acordada, pongo la presente en Córdo
ba á diez da Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete. El Secreta
rio, Lteenoiado J. Antonio Montero.

' • Núm. 3666
Cédula de ciiitcion

En el sumai io que se instruye en 
este Juzgado y por mí Secretaría, por 
el delito de hurto, se cita al dueño de 
tres-sacos y no cánaato de aceitunas 
halladas end f casa cúmero nne de 1» 
caite Malinos bajos, de esta capital, pa
ra qua en él término de diez días, & 
contar desde la publicación de la pre- 
Bénfe en la Gacela dé Madrid y Boib- 
TÍir OxioiaL' da esta previ ocia, se pre
sente en este Juzgado’, calle Marqués 
del Villar número trps, á prestar de
claración y hacerle el ofrecimiento de 

5 !» cansa; bajo apercibimiento de que si 
no lo vérifiât, le parará el pérjuioio que 
haya logar.

T para qué tenga efecto la citación 
acórdada, pongo la presente en Córdo- 

! ba é diez do Diciembre do mil ocho- 
oientos noventa y siete.—El Secreta- 
rió, Lioenoiado J. Antonio Montero,

POSADAS
Núifa, 3645' ' - ■

! Don Fabián Snu.Btii^e^, Jaez ''de instruo 
o ión de esta villa y su partido.
Por 1» presante ruego y encargo & 

toda blasé de autoridades, asi civiles 
oóino militares, ordenen la práctio» de 
activas diligencias para la busca de un» 
maquina de coser de meoo, propiedad 
de don Felipe Schwlm, luganierp en la 
mina del Hincón, qne en le noche del 
22 al 23 de Noviembre último, feé ro
bada en la era del ooreijo de las Cru
ces, término de Hornt^ohuelos, eacán- 
dola del cajón donde estaba metida, 
que oon otros muebles trasportaban los 
carreros dé dicha mina, y auo de aer 
habida, la pongan á disposición de asta 
Juzgado, oon la persona en cuyo po
der se encuentre, si no soredit» ea le
gítima adquisición.

Dada en Posadas á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Fabián Ruis.—El Secretario, Liosa- 
ciado Juan de Dios Nogué».
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" ff À ET 0 8
Wùm. 8346

Don Rafael de la Haba y Trujillo, Juea da 
iaatroooión de esta oindad y en partido.
Por la presente roquieitoria se oí te, 

llama y emplaza 4 un arriero de Por- 
oana, de estatorá régulai, moreno, ves
tido con blasa y panSalóo da tele azul, 
alpargatas y sombrero hi^go, que en 
loe dÍM veinte y dos, veinte y ties ó 
veinte y on atro dé Agoste útlimó, es'- 
tuvo en Priego (Córdoba^, donde óoúi- 
bió on maid oastálío oscuro, óoú an 
lacero del támafter 45‘ tina moheda de 
oinoo céntimos ea el 'ésntro de Is freh- 
te, cerrado, panzón y tilia lanares blan
cos en el eitio donde aé apóllao los' co 
Harones y poco más ó menos de la mar 
oa, á don Juan Muñoz, de aquellos va. 
oinos, para que en el término de.di®* 
días, siguientes sí ah que aparezoá ih- 
éerta la presente en la Gaceta de if a 
drid y Boletines Oficidleé de esta pro- 
vincia y Córdúba.'óomparezca en este 
Juzgado á respondéis los oargos que 
le resaltan en él somarló que se iné- 
truye por hurtó de expresada oabajle- 
rís & Amador Miranda Melero, vecino 
de esta ciudad; aperoibido que de no 
verifioarlo, le parará el perjaioio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo rhego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás agentes de la 
policía judicial de la uación, procedan 
á la busoa y captura Jet sujeto referís 
do, poniéndolo .ea la cárcel .de este 
partido y á disposición de este Jaz- | 
gado, con laa segaridades convenient 
tes; pass eu .ella está interesada la rea
ta admiaistraoión de jastioia.

Dada en Martos á siete de Diciem
bre da mil ochooieotos noventa y siete.
-Rafael de la Haba—P. 9. M 
cenoiado Pedro Oeafia,

hi?

CAZALLA 
J\úm. 3647 

Cédula de citación 
En virtud de providencia dictada en

este día, por si señor Juez de instruo- 
oión de este partido, su el samario por 1 
sospechas de barto de cabslierías. so Í 
ha acordade citar á Joan Gómez, de la 
Cruz y Antonio Gómez Heredia, cuyo 
actual paradero se igaora, á fin de que £ 
dentro de loa diez diaa siguientes al en 
que aparezca inserts 1« presente cédu
la en los Boletines Oficiales de Sevilla ÿ’ 
Córdoba, cómparézesa ánté este Juz
gado, á las doce dé so maBaak, á pres
tar deoláraoión en aquellas diligencias; 
bijó^ áperoibimiento de que ai no lo ve- 
fincan les parará el perjuicio que haya 
lugar. ■

dá^aHa sitite de Diciembre . de mÜ
ocHócíentoa noventa y aiete,—ElSepre'
tanp^ Valeriano, Vera.

gado, de la oasa aúmero vainte y dos 
Boderaq, calle Córdoba, de estapobla- 
oióii, qae linda á la derecha eatraado
pon là de! número veinte, de lûa here
deros de Franoisco Soteno López; por 
la izquierda con le del número veinte 
y ooatro de D, José Mo Boz Blenoa, y 
por la espalda con el campo, oaya coar
ta parte de oasa ha sido tasada por 
perito competente, en la cantidad de 
461 pesetas oon 2 oéatimos.

Para el remate de expresada coarta 
parte de casa, he señalado el viernes 
3t‘djl corrieafe mes, do doce á una de 
Ia tarde, en la Audiencia de este Juz
gado, situada en el Palaoio de Jaaticia 
de esta población, bajo las oondioiones 
sign lentes:

1 .* Que no se admitirán postaras 
que no cubran ¡as dos terceras partes 
de su Válor.

2 ' Qüe tus postores han de cousig 
nar por lo menos el diez por ciento del j 
tipo de ls subasta; y j

3 .‘ Que diéhos postores ño podrán ' 
exigir otros títulos más que el aertifi- 
Cfcdo de gravámenes que obra noido al j 
expediente expedido por el Registro ] 
de la propiedad de este distrito. j

Dado en Motitilla á siete de Dioiem- ’ 
bre de mil ochocientos noventa y síe- ■ 
te.—Mariano Hidalgo,—Por mandado 
de 8. S.“, Juan Porras, Secretario.

CADIZ
. , iíúm.8649 Í

Don Félix Paz-y Serrano, Capitán de infante- 
, ría..agregado y Juez instructor en este de
pósito de Dan de ras, y embarque para Ultra- 
mar, en Cádiz. ' ‘
Por e! pte-pQ^e oito, Us-mo y empla

zo, por el térinino de treinta días, á 
contar desde «o- poblioaoión en el Bo- 
LKíiN 0? cían .de la proviooia de Cór 
doba, á Fianoieao. Jaique León, hijo
de Franoisoo y da Dolores, natural de } 
Agailar, provincia de Córdoba, á fin j 
de que comparezca en , este Juzgado, * 
sito calle . dq la Soledad, número doije,. J 
á responder á los oargps que le tesol-, 5
tan por la falta grave dsi,primara de- 
serejón; en iñtaligaocia que de no efec- 
tuarlo le parará el perjaioio que haya 
logar. -; ■

En sn virtud, y en nombre de S, M, 
el Rey (q, D. g ), exhorto y requiero á 
todas Ias Jnstioias, y en el mió pido y 
encargo, procedan á la basca y capta 
ra del expresado íadivídao, la que una 
vez conseguida me particip^fán en 
bien dé la pronta ádciíaísttaciiA ,de 
jaaticia. .

Cádiz 2 de Dioiembre de 1887.—Fé
lix Paz y üerrauo. ,

CORDO.BA
Núm, 3667 . .

REQUISHTOBIA. . .

d*, natural 4e Ujljat (druaada), hijo 
de Antonio y de Dolores, de veinte y 
oinoo a Boa de edad, soltero, minero, 
sin apodo^.para que an el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Bolkthv Opioial 
de «uta provincia y Gaceta de Madfid, 
comparezca en la oároel de esta ciudad 
á responder de 1(<8 cargos que le resul
tan en el sumario qua contra el mismo 
se insbraye por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de 8, M. 
ol Rey fq. D. g.) y por su menor edad 
en el de 8. U. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y réqoiero ^ en el mío 
roego y encargo a todas las autonda- 
dea oiviles, militares y adminiatrativas 
y agentes de la policía judicial, précé
dai! á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo, oseo da- ser habi
do, é mi diaposioión, en la oároel de 
esta oindad, con lea seguridades cou‘ 
venientes.

Dada en Córdoba á ocho de Dioiem 
bre de mil ochooientos noventa y iié 
te.—A, Alonso Solano,—El actuario, 
Teodomiro Fernández,

CAERA
Número 8668

Don José Soler y Duroni, Juez de instruo- 
ción de este partido.
Por Virtud ue la prenente se citan, 

llaman y emplazan à los entores des 
conocidos que en la noche del nosve al 
diez de Noviembre último penetraron 
en la oaseria titulada “Ealliues, de este 
término y robaron dos mulos y varios 
efectos, con el fin de qae oomparezoan 
en este Juzgado, dentro de diez dlás, 
à prestar declaraoión y responder á loa 
cargos que le resaltan en ai BUmario 
que a! efecto as instruye; apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuioic que haya lugar en derecho.

Dada en Oabra à nueve de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y síe- 
ío—José Soler.- - El actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra,

succión de ‘Anuncios
En apoyo de la advertencia que sa

j hace en la cabeza de este' periódico 
f oficial, y para mejor inteligencia de 
: cuantos en el orden oficial ó particu- 
i lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
j re su procedencia, se inserta á eon- 
! -füiúácíón el siguiénte documento:

1 le lî Gtam'
REAL OEDEN

Ytófca la instancia elevada á este 
, Ministerio por los Notarios del mis- ' 
mo en súplica de que se recuerde 

.à las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que np procedan al otorga
miento de la escritura de los contra

1 vista de tal precepto, es incontrover- 
■ tibie que el rematante tiene la obli

gación de sufragar los honorarios qa® 
con arreglo ai Arancel devenguen 
los Notarios qüe autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
jQuqstra,a el celo que debían exigien
do á loa rematante? de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
luencionados, auq cuando para re- 
cbrdarles el c'umplimiCT.LO dé tal par- 
tíduldr exista además la Eeárbrden 
de-" 20 de Septiembre dé 187.V'dispo- 
niendo que se exija el de pago de I®8 
derechos de inserción de los anunfflOS- 
ea la Gacsia de Madrid', y ■

Considerando, por último, gy® 
cuando .los indicados, preceptos vie- 
peq-en pro de la petición de los.No- 
tarioa,. es absurdo que. éstos, aparte 
de no percibir los honorarios. á qa® 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios ai cum' 
plimiento do su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;
' 'S. M. el Rey (Q. D. G.), y ea su 
nombre la Reina Regente del Rein®, 
ha’ tenido á bien disponer que en 1® 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y mimicipales no procedan al ot®^* 
gamieuto de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en ®I ®°' 
to .de referencia exhiban los rem®' 
tantes, además del resguardo d® 
ber constituido la fianza definitive®*’' 
su caso, tenieudo en cuenta para e”® 
lo expresado en el art, 21 del R®®^ 
decreto de 4.de Enero de 1883, 1®® 
recibos de haber satisfecho les dere
chos devengados y suplémentos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubi®' 
re sido doble y simultánea; y adein®“ 
igual documento que acredite babel 
satisfeclio. los derechos de inser®*®”’ 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y BpLETlN Oficial de la P^®' 
viucia. AI propio tiempo que cuiV’“® 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse compre*”*’' 
dos en el caso que, como exim®®^®^ 
de subasta, marca el párrafo S.® °® 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en-el de 
que se hayan celebrado dos subasta® 
ai efecto, sin que en-ellas se pi'®®®*?' 

■ taran los licitadores, se exija ig®®’' 
mente al concesionario, antes de otor" 
gar la escritura, análogos docume****’® 
que justifiquen el pago de los d®’’®' 
chos de referencia; entendiéndo® 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servi®!® 
obras que hubiese intentado coutra- 
tar, será ella misma la obliga!*®' a 
abonar al Notario ó Notarios 1®® 
reelióa. devengados por éstos ni a” ®" 
rizar la subasta mencionad®-tos que c.elebren, aîn que el rematan-Don Antonio Alo o so Solano, Jaez deinetroo- 

ción de eatn capital, . . ,.1 te acredite, según está provenido, que 
. . p' la presente qito,',íiamoy empla- j ha satis&ehó los honofarios devenga- 
20.fi José Rodas López, de eata^rja . 1 . . ., . 
re^Çul^r, color del rostro bianoo, pelo

*.«—^.luutvu. ' más bien rubio, ojos melados, barba 
Hego áaWr; qae en esté Juzgado de r-'-'*-'- j- » • '• ' '’■ '- ‘^

MÓNTÍLLÁ''.
Núm. 364^. dos por 103 inismos al àütorizar 'el

mi Cargó se signe' expediente'jmoío íí'e 
faltáis, oontrá OáVIós^'EspéJo’ Del^ádo y^ 
otros, por malos í.-atkmrectOBdo'b'bVa,'' 
©o o ti y ó expeíTrente he' matrdadi'sabar 
á páblica énbásta Is eu arta partépróín- 
dina*,' propia del Carlos Ettpe/yy'DeL

poblada y afeitada, cou bigote y uns 
ûiba'trîz pequeña en el Jado derecho de 
laceara; Vieie Êldea deteia^de labor,, 
obn lisia azul^ pantalon de paBo pe^rp 
y ¡sombrero hongo negro, vecino, de 
Sevilla, habitante'- en' la oalíe Joan de
Cqepea, núene'-o do8^ grinoipal izqqiér-

acto: ' ' " "
'' Oonsidérando q^tie el Real decreto 

de 4 de Enefo de 1883 dispose en 
su artículo 3.0 qde'en los pliegos de 
coudioioBes se. consignará necesáriá- 

.■íWííei-. entyer otraa que.-»cita,-.«la .obE- ■ 
gaeión dei remaUnte de pagar:. IciS; 
anuncios, esqñtupas y^gaatos de toda. 
;Clase que ocasione la subasta y ípr- 
maUzaci^u del^qynlirato.», y qu§^ pn'

- Dô Real orden lo digo á V. S- P^^^ 
su eaaocimiento y efectos opu^®?®^' 
tqs; advirtiéndole que á la ni.3yor 
vedad Reberá reiuitir Vj 3- ¡^ ®®,^ 
M^ui^terip un ejemplar del BÓL®'^^ 
OfióiaL de esa provincia,e® qûÇ- 
Ín3ért6'esta Real orden. Dios gh®^ 

íá'' Y: 'S'.^ -rtiú'chos naos.-Mhd’rí'd ' 6 de 
íAgoisCb'de I891'.-‘^¿?r7tífeñi!-'" ,
Sr;. .(jobemador de la provincia d®'-'

; .'lm¿rantajd?l,DÍABIO ^B,CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


